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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Me opongo al proyecto de ley de cumpli-

miento alternativo de las penas —actualmente 
en trámite— en lo que respecta a los militares y 
carabineros, porque ellos no deben estar priva-
dos de libertad.

Fundo este aserto porque están libres de culpa 
o exentos de responsabilidad criminal; han sido 
condenados vulnerando sus derechos humanos 
al debido proceso y a la igualdad ante la ley; so-
bre la base de presunciones o ficciones jurídicas; 
por sentencias dictadas contra leyes expresas y 
vigentes; y sin pruebas que acrediten, más allá de 
toda duda razonable, que realmente cometieron 
el hecho punible y que hayan tenido una partici-
pación culpable y penada por la ley.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Señor Director:
La conmemoración del Mes de la Mujer suele abordar 

muchas consignas sobre las brechas de género, pero poco 
se habla de las herramientas efectivas para disminuirlas o 
cerrarlas, especialmente en el ámbito de la educación. La 
Educación Superior Técnico Profesional es una de ellas, 
ya que en la práctica promueve el acceso de la mujer a ca-
rreras como las STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, 
Matemáticas), no como un gesto de buena voluntad, sino 
como una manera de innovar y aportar a la sociedad con 
profesionales calificados.

El mundo educativo y los sectores productivos nece-
sitan la mirada de la mujer, aun cuando tradicionalmente 
ella debe compatibilizar ese rol con su condición de ma-
dre y en muchos casos como jefa de hogar. El sistema 
laboral debe adaptarse a esa realidad y generar las con-
diciones de flexibilidad necesarias para posibilitar que 
cuidadoras, madres y la trabajadora que quiere avanzar 
en su carrera, pueda hacerlo.

En este Mes de la Mujer, el desafío para las instituciones 
de educación superior es atraer y retener talento femenino. 
La brecha no se cierra solo con fijar cuotas, o promover 
la calidad e innovación, sino también estableciendo ho-
rarios compatibles, formación pertinente y la convicción 
de que el talento técnico no tiene género, ya que está pre-
sente armónicamente entre hombres y mujeres.

Anamari Martínez Elortegui,
Rectora IPCHILE
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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Marzo trae una pregunta ineludible: ¿Por qué Chile 

sigue olvidando a las niñas y adolescentes más vulnera-
das? Mientras hablamos sobre los derechos de las mujeres, 
hoy hay niñas que viven bajo la protección del Estado y 
siguen siendo víctimas de explotación sexual comercial 
(ESNNA).

Solo en una de las residencias que administramos, en-
tre 2020 y 2025 realizamos 237 denuncias por estos delitos. 
En 2025, hubo un promedio de 10 denuncias por mes. Las 
redes criminales operan con rapidez. El Estado no.

Hemos seguido todos los protocolos y mucho más: 
denuncias cursadas, solicitud de medidas de protección, 
gestiones con el Ministerio Público, la Defensoría de 
la Niñez y el Servicio de Protección Especializada a la 
Infancia y Adolescencia. Hemos capacitado a nuestros 
equipos, activado protocolos de crisis y sumado apoyo 
psicológico especializado. Pero seguimos solos.

Las residencias no pueden seguir enfrentando solas una 
violencia estructural. El nuevo gobierno tiene una oportu-
nidad de actuar, pero la responsabilidad no es solo suya. 
Es del Estado, del sistema político y de toda la sociedad. 
Proteger a las niñas no puede seguir siendo un acto de re-
sistencia silenciosa. Tiene que ser una causa país.

Erica Ponce,
Directiva ejecutiva Niño y Patria

Señor Director:
En medio de la guerra en Medio Oriente, si el precio del 

petróleo subiera a US$110 el efecto sería una combinación de 
más inflación y menor crecimiento para nuestro país. 

El efecto dependerá de la persistencia del shock: se proyecta 
que la inflación podría aumentar entre 0,5 y 1 punto porcen-
tual anual, debido al encarecimiento directo de combustibles 
y al traspaso a costos de transporte y producción. 

Un incremento de 20–30% en el precio internacional del 
crudo podría agregar entre 0,4 y 0,8 puntos porcentuales adi-
cionales a la inflación anual, en un horizonte de 3 a 6 meses. 

Al mismo tiempo, el crecimiento podría reducirse, ya que 
hogares y empresas enfrentarían mayores costos, lo que nos 
lleva a reflexionar que las nuevas autoridades deben consi-
derar este impacto. Algunas medidas que permitiría mitigar 
estos efectos serían reforzar temporalmente proyectos de in-
versión pública en infraestructura con alto efecto multiplicador, 
la aceleración de concesiones y permisos sectoriales para des-
trabar proyectos privados.

Gustavo Díaz, 
Economista del Instituto Libertad
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Señor Director:
En el marco del Día Internacional de la Mujer, cómo urgenciólogas, queremos destacar 

un ejemplo de liderazgo, excelencia clínica y científica: la Dra. Fernanda Bellolio, médica ur-
gencióloga chilena recientemente galardonada con el Premio al Médico Distinguido por parte 
del Departamento de Medicina de Emergencias de la prestigiosa Clínica Mayo en Estados 
Unidos. 

Este reconocimiento refleja no sólo la excelencia de una gran profesional, sino su impacto hu-
mano y académico en el corazón de la atención de urgencias. Bellolio se convirtió en la profesora 
titular más joven en recibir esta distinción, tras obtener más de 70 nominaciones de sus pares. 

Nuestra especialidad, Medicina de Urgencia, es el pilar del sistema sanitario. Atiende condi-
ciones de alta complejidad, coordina respuestas rápidas y salva vidas las 24 horas del día. 

Por eso, el ejemplo de la Dra. Bellolio, en un día tan importante como este, es un recorda-
torio de la contribución crucial de las médicas urgenciólogas y su trabajo en contextos de alta 
demanda y presión asistencial.

En un sistema de salud tensionado y exigente, el liderazgo femenino en las urgencias es cla-
ve y transformador. Conmemorar el Día Internacional de la Mujer implica reconocer y visibilizar 
a quienes, desde la primera línea, enfrentan con decisión y compromiso los desafíos más apre-
miantes de nuestra salud pública.

Dra. María José Marín y Dra. Michelle Pirazzoli, 
Sociedad Chilena de Medicina de Urgencia (SOCHIMU)

liderazgo, excelencia clínica y 
científica: la Dra. Fernanda Bellolio Señor Director:

Este semana entró en vigencia la denominada Ley “Modo Aula” N.º 21.801, que regula el uso de dispositivos móviles en edu-
cación básica y media. En los últimos días, se ha instalado la idea de una prohibición total, generando inquietud en comunidades 
educativas. Sin embargo, es importante aclarar que la ley no elimina completamente el uso de celulares.

La norma establece una prohibición general con excepciones explícitas. Entre ellas, permite su utilización cuando sea útil 
para la enseñanza en función de la actividad curricular o extracurricular. El propio Mineduc ha reforzado esta interpretación en 
sus canales oficiales.

Como representantes del sector educacional, científico y emprendedor, siempre hemos estado en contra de la adicción a las 
redes sociales, pero cuando se trata de aprendizaje, estamos a favor de regular. Cuando existen recursos didácticos con intencio-
nalidad pedagógica, reglas claras y acompañamiento docente, el dispositivo en estudiantes mayores de 14 años  se transforma en 
una herramienta poderosa para el aprendizaje.

Hoy un dispositivo móvil como celular o tablet, tiene más poder computacional que el primer computador que nos llevó a la 
luna, integra sensores como acelerómetro, giroscopio, micrófono y cámara, capaces de convertirlo en un laboratorio de bolsillo para 
las clases de ciencias u otras herramientas que aprovechan inteligencia artificial para el aprendizaje de idiomas, por ejemplo.

El llamado a directores y sostenedores es incorporar explícitamente esta posibilidad educativa en la actualización de sus re-
glamentos internos, especialmente para estudiantes de 7.º básico hacia arriba, y acompañar al equipo docente con criterios claros 
para autorizar el uso con propósito. La regulación no debe significar retroceso en el uso de tecnologías, sino oportunidad. La dis-
cusión debe centrarse en cómo aseguramos que la tecnología esté al servicio del aprendizaje.

Ricardo Román, 
Director y Sostenedor del Colegio Alberto Blest Gana, Santiago; 

y Komal Dadlani, CEO y cofundadora de Lab4U

Ley 21.801: Prohibición de celulares en el aula 

Turismo en Magallanes 
y el auge de Ushuaia

“Mientras Ushuaia crece con fuerza, Magallanes se 
queda atrás en el desarrollo turístico”

El turismo en el extremo aus-
tral de Sudamérica vive un 
contraste que no puede pa-
sar desapercibido. Mientras 
Ushuaia se expande con fuerza 
y se consolida como un des-
tino internacional de primer 
nivel, la Región de Magallanes 
parece atrapada en un estan-
camiento que preocupa.
La ciudad argentina ha sabi-
do aprovechar su condición de 
“fin del mundo” para atraer 
cruceros antárticos, inversiones 
en infraestructura hotelera y 
campañas de promoción glo-
bal que la posicionan como 
un centro de aventura y na-
turaleza. El resultado es un 
crecimiento sostenido que se 
refleja en la llegada de visitan-
tes de todas partes del mundo 
y en la diversificación de su 
oferta turística.
En contraste, Punta Arenas y 
Puerto Natales, pese a contar 
con atractivos de clase mun-
dial como Torres del Paine, 
muestran un ritmo más len-
to. La falta de inversión en 

conectividad aérea y maríti-
ma, sumada a una estrategia 
de promoción internacional 
menos agresiva, ha limitado 
el dinamismo de la región. El 
flujo de turistas se mantiene 
estable, pero sin el impulso 
que caracteriza a su vecina 
argentina.
El desafío para Magallanes es 
evidente: se requiere una estra-
tegia renovada que combine 
inversión pública y privada, 
mejoras en infraestructura y 
una promoción internacional 
más ambiciosa. Solo así podrá 
recuperar protagonismo en el 
turismo austral y competir de 
igual a igual con Ushuaia.
El contraste entre ambas 
ciudades refleja cómo la pla-
nificación estratégica y la 
inversión sostenida pueden 
marcar la diferencia en el 
desarrollo turístico. Mientras 
Ushuaia crece, Magallanes 
se estanca, y el reto está en 
transformar esa realidad en 
una oportunidad para el fu-
turo de la región.
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